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5.	 El manejo desgreñado y reactivo de eventos climáticos como El 
Niño Costero36 y de emergencias previsibles, asociadas con el ci-
clo climático, como las “temporadas” de incendios forestales en 
sierra y selva,37 y las heladas invernales altoandinas.38 

En suma, el Perú no se está preparando, en realidad, ni para el cambio 
climático ni para contribuir a mitigarlo. Por el contrario, se dirige a 
sufrir sus peores consecuencias y actualmente contribuye a acelerarlo. 
¿Debemos, realmente, esperar al Bicentenario para empezar a tomar 
en serio nuestro futuro climático?

Cambio climático y cambio social
En buena cuenta, no es ningún Gobierno ni ningún Estado, por sí solo 
y aislado, el que puede asumir compromisos de mitigación y adapta-
ción frente al cambio climático. Las tareas requeridas para evitar las 
peores consecuencias del calentamiento global exigen de la sociedad 
humana niveles de confluencia comparables a las cruzadas religiosas 
medievales, a la migración hacia las ciudades o a la globalización de la 
sociedad de consumo, pero con signo contrario. En el Perú, también, el 
esfuerzo que vendrá, sea que prestemos atención o no a las adverten-
cias, no debe ser concebido como un asunto solo del Estado, sino como 
un desafío a la Nación en pleno. Quizá es simbólico que tal reto enorme 
se alce ante nosotros justamente al aproximarse el segundo centena-
rio de la República. El cambio climático no será evitado con desfalleci-
mientos ni desentendimientos. Producirá, sin duda, transformaciones 
profundas en la sociedad humana. No está escrito en qué consistirán 
esas revoluciones, pero es sensato, hoy, empezar a construir un mundo 
mejor, un país mejor, que pueda sobrevivir a la tormenta. 

Desde las políticas públicas, eso significa fundamentalmente establecer 
condiciones habilitantes, que no vayan a contravía de la mitigación y la 
adaptación efectivas y que protejan a los más vulnerables. Se requieren, 

36	 https://es.mongabay.com/2017/12/peru-la-furia-nino-costero-2017/ 
37	 https://elcomercio.pe/peru/20-incendios-forestales-ocurrieron-ano-areas-naturales-protegidas-peru-

noticia-569449 
38	 https://peru21.pe/peru/heladas-peru-declara-emergencia-once-regiones-afectadas-heladas-410284
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por ejemplo, políticas que promuevan e incentiven la articulación inter-
sectorial y vertical del Estado. A los grupos de poder, hoy demasiado 
cómodos con sus privilegios, les cabe el imperativo moral de asumir res-
ponsabilidad por la hegemonía ideológica de un modelo de “desarrollo” 
que solamente produce degradación ambiental, corrupción política, es-
tulticia masiva y malestar social. Por su parte, las familias y la sociedad 
civil organizada necesitan también “desacoplarse” de las contradicciones 
prevalentes entre el justo deseo de una mejor calidad de vida con pleno 
ejercicio de la ciudadanía, y el mito de la prosperidad expresada en enri-
quecerse, consumir y desechar incesantemente. 

En este sentido, existe un par notable de transformaciones tecnológi-
cas deseables, que deben ser incorporadas con mayor énfasis a las NDC: 
la generación de energía a partir de fuentes renovables y sostenibles, y 
la modificación del sistema de interconexión eléctrica para permitir la 
generación distribuida de energía (es decir, la posibilidad de producir 
energía en los hogares y de alimentar las redes con la energía excesiva, 
no utilizada). Una señal positiva fue enviada hace pocos meses por el mi-
nistro de Energía y Minas, Francisco Ísmodes, cuando anunció la inten-
ción de su sector de incrementar la energía renovable en un 15% para el 
2030.39 Esto es el triple de lo previsto hasta ahora por el propio Minem.

Mientras que es altamente probable que la versión definitiva de las 
NDC del Perú se quede corta ante el nivel de compromisos de mitiga-
ción que resultan hoy en día necesarios, es muy saludable que el Estado 
peruano, prácticamente en pleno, se haya incorporado a la discusión. 
También es auspicioso que algunos sectores, en respuesta al proceso 
NDC, hayan establecido grupos especializados en cambio climático, 
aunque de diversos niveles jerárquicos: el Minagri (Grupo de Trabajo 
Técnico de Seguridad Alimentaria y Cambio Climático), el Minsa (Co-
misión Sectorial frente al Cambio Climático y su Impacto en la Salud) y 
Producción (Dirección de Cambio Climático y Biodiversidad Pesquera 
y Acuícola). No deben ser los únicos.

39	 https://mundo.sputniknews.com/americalatina/201808071080992479-energetica-limpia-ahorro-emi-
sion-co2/, https://elcomercio.pe/economia/peru/minem-15-matriz-energetica-generara-energias-renova-
bles-2030-noticia-544585 
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•	 El Perú puede y debe ser ambicioso en sus contribuciones re-
lacionadas con degradación de bosques y deforestación. Es al-
tamente recomendable revisitar la meta de deforestación neta 
cero como el más importante compromiso del país, con énfasis 
en la erradicación de las actividades ilegales que destruyen los 
ecosistemas de bosque. Se necesitan presupuestos, indicadores 
y mecanismos de monitoreo transparentes y verificables. Para 
ello, técnicamente, el Estado peruano está preparado. Esto no 
afectaría necesariamente al modelo extractivista imperante. Sin 
embargo, especialmente en lo referente a la minería y la tala ile-
gales, sí fortalecerá las capacidades institucionales contra la co-
rrupción y el crimen organizado, protegerá la propiedad privada 
y los contratos (es decir, la seguridad predial y la estabilidad ju-
rídica), y consolidará el control efectivo del territorio nacional 
por parte del Estado. 

•	 En el mismo sentido, las NDC y otras medidas de mitigación y 
adaptación ante el cambio climático deben estar explícitamente 
ligadas a las políticas y medidas de recuperación del control del 
Estado sobre el territorio y al ordenamiento territorial, partien-
do desde lo local.

•	 Los derechos de los pueblos indígenas sobre sus territorios an-
cestrales deben ser reconocidos a plenitud y se deben estable-
cer mecanismos efectivos para remediar y resarcir los perjuicios 
provocados por las actividades extractivas en los territorios in-
dígenas (entendidos ampliamente, en su continuidad cultural y 
ecológica).

•	 El Perú, así como otras naciones andino-amazónicas exportado-
ras de combustibles fósiles, debe poner fecha y límites concretos 
a la extracción de hidrocarburos en la Amazonía y en el zócalo 
continental. Estas actividades constituyen amenazas efectivas 
contra la salud de ecosistemas estratégicos e irreemplazables, de 

Propuestas de la sociedad civil
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los que dependerá la vida humana en los peores momentos del 
cambio climático. No han traído ni traerán prosperidad a las co-
munidades locales afectadas. Es necesario discutir una moratoria 
a la exploración y explotación de combustibles fósiles, concurren-
te con el “desacoplamiento” entre el crecimiento económico y las 
emisiones de GEI y la descarbonización de la economía del país.

•	 La moratoria extractivista, el desacoplamiento y la descarboni-
zación no pueden producirse de la noche a la mañana. Reque-
rirán procesos de transición sustentados en políticas, planes e 
instrumentos normativos apropiados y novedosos, que incenti-
ven efectivamente el desarrollo de energías y economías limpias 
y la reconversión ideológico-económica. 

•	 Es imperativo abrir espacios para la participación genuina de la 
sociedad civil organizada, sin cooptación alguna, en los asuntos 
del país y del Estado. Una sociedad civil que depende financie-
ramente de las prioridades del Estado, y la benevolencia de los 
funcionarios de turno, deja de cumplir su rol fundamental de 
vigilancia y cooperación autónomas, y rueda rápidamente hacia 
el clientelismo. Esta preocupación también alcanza a la coopera-
ción internacional y a las organizaciones donantes.

•	 Es de particular importancia impulsar la participación activa de 
los pueblos impactados por el cambio climático en la elaboración 
de los planes de contingencia y en su ejecución. Es necesario res-
catar, estrictamente en ese sentido, el proceso de descentraliza-
ción e instrumentos como los planes de desarrollo concertado y 
los presupuestos participativos, que se encuentran estancados y 
en muchos casos son inoperantes.

•	 El extractivismo no es un imperativo económico, sino una op-
ción ideológica. Es factible desarrollar una economía menos 
dependiente de los precios internacionales de los recursos no 
renovables, que al mismo tiempo provea más bienes y servicios 
ambientalmente sanos. El movimiento económico generado por 
establecer fuentes sostenibles de energía, instalar sistemas de 
energía distribuida, impulsar la eficiencia hídrica y energética, 
reducir la contaminación, transformar el espacio urbano para 
hacerlo más sano e inclusivo y resiliente, ofrecer una educación 
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de alta calidad que inculque el pensamiento crítico, erradicar los 
prejuicios raciales y de género y estéticos que infectan la pro-
paganda comercial, fortalecer la práctica de la salud preventiva, 
acercar la naturaleza a la ciudadanía y la ciudadanía a la natu-
raleza, multiplicar el turismo cultural y a la naturaleza social y 
ambientalmente responsable, incentivar productos forestales 
con valor agregado, remediar los pasivos ambientales, gestio-
nar riesgos, multiplicar la investigación y el desarrollo de tec-
nologías apropiadas a un contexto de cambio global, etc. puede 
ser (en dinero contante y sonante) mayor que el movimiento 
económico generado por nuestra economía actual, basada en la 
explotación y el consumo contaminantes. Una agenda nacional 
así planteada, incluso dentro del sistema económico imperan-
te, no ha sido levantada todavía por ninguna fuerza política ni 
personalidad política peruana. En tal sentido, quizá la principal 
recomendación, para el Estado y la ciudadanía del Perú, frente al 
cambio climático, es empezar a imaginar un país muy diferente, 
un país “sin precedentes”  
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NDC Perú 
Actualización al 1° de marzo de 2019

Cuando el texto anterior ya había sido entregado y su edición concluida, 
el MINAM publicó el informe final del Grupo de Trabajo Multisectorial 
encargado de revisar las NDC, con fecha 17 de diciembre (GTM-NDC 
2018). Se trata de un documento de 929 páginas, de lectura muy reco-
mendable, pues no solo contiene detalles sobre las medidas propuestas, 
sino también un recuento histórico de la participación nacional en la 
UNFCCC y del proceso de refinación multisectorial de las NDC. Aquí 
menciono las principales novedades del informe final, que constituye la 
propuesta concertada del Gobierno Peruano para las NDC nacionales. Al 
1° de marzo de 2019, esta todavía no había sido aprobada oficialmente, 
ni comunicada a la Secretaría de la Convención. Las conclusiones y reco-
mendaciones del texto precedente se mantienen vigentes.

1.	 La meta de mitigación y la proyección BAU a 2030 se mantienen 
sin cambios.

2.	 Se proponen 91 medidas de adaptación, según la división temáti-
ca y sectorial mostrada en la Ilustración 1. El MINAGRI asume el 
mayor número de medidas bajo su responsabilidad (41 = 45,1%).

FUENTE: GTM-NDC 2018, FIGURA 4.3.

FIGURA 10.    PERÚ: MEDIDAS DE ADAPTACIÓN PROPUESTAS. 
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3.	 El número total de medidas de mitigación propuestas se redujo 
de 75 a 62. Dieciséis fueron desestimadas; con 18 se formaron 7 
agrupamientos; una fue dividida en dos; y se propone 13 nuevas 
medidas. 

4.	 Muchas medidas han sido reformuladas y redimensionadas. Se 
revisó extensamente la contribución de cada medida de mitiga-
ción a la meta planteada. Como resultado, las 62 medidas alcan-
zan a sumar solo 69,4 MtCO2eq, 6,7% por debajo de la meta 
(v. texto previo). La Ilustración 1 muestra la composición de las 
medidas y la diferencia:

FUENTE: GTM-NDC 2018, FIGURA 4.3.

FIGURA 11.    PERÚ: NDC DE MITIGACIÓN Y BRECHA CON RESPECTO 

A LA META A 2030

iNDC NDC

Meta NDC: 89.4 MtCO2eq (30%*) Total: 69.4 MtCO2eq (23,3%*)
Brecha:

20.0 MtCO2eq 
(6.7%)

USCUSS 60.6 MtCO2eq

Agricultura 4.7 MtCO2eq

Procesos industriales 
y usos de productos 
3.2 MtCO2eq

Energía 15.8 MtCO2eq

Otros 1.20 MtCO2eq

Desechos 3.9 MtCO2eq

USCUSS 43.1 MtCO2eq

Agricultura 6.5 MtCO2eq

Procesos industriales 
y usos de productos 
1.8 MtCO2eq

Energía 16.9 MtCO2eq

Desechos 0.9 MtCO2eq

14.5%
2.2%

0.6%

5.7%

0.3%

20.3%

1.6%

1.1%

5.3%

1.3% 0.40%

*Porcentaje con respecto al BaU en 2030 (298.3 MtCO2eq)
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5.	 Como se puede ver, la principal dimensión de mitigación corres-
ponde a USCUSS, siendo las medidas propuestas las siguientes:

# Medida USCUSS Potencial de reducción 
(MtCO2eq) en el 2030

Superficie 
comprometida

TABLA 2.       

1

2

3

4

5

6

7

8

Manejo forestal sostenible  
en concesiones forestales

Manejo forestal comunitario

Mecanismos de conservación de 
bosques en comunidades nativas

Asegurando el futuro de las Áreas 
Naturales Protegidas, Patrimonio 

del Perú

Asignación de derechos en tierras 
no categorizadas de la Amazonía

Plantaciones forestales 
comerciales

Plantaciones forestales con fines 
de protección y/o restauración

Sistemas agroforestales

8,3

1,3

5,8

1,5

12,2

10,5

2,1

1,4

7.475.266 ha

2.776.395 ha

5,8 millones de ha. 
(Se reporta 2 millones 

ya implementadas).

16.748.518 ha

12.423.741 ha. 
(Se reporta un avance 

actual de 4.055.961 ha).

144.000 ha sobre 
áreas degradadas

198.000 ha sobre 
áreas degradadas

350.000 ha 
en San Martín

6.	 La medida USCUSS #5 aporta el mayor potencial de reducción 
de emisiones. Se enfoca en la asignación de derechos (seguridad 
jurídica) sobre el territorio: titulación de comunidades nativas, 
categorización de reservas indígenas, nuevas áreas naturales 
protegidas, unidades de ordenamiento forestal y concesiones 
forestales no maderables. Esta es una propuesta bienvenida, 
cuya aprobación y ejecución es urgente e imperativa; debido a la 
agudización del tráfico de tierras y la ocupación de tierras para 
desarrollar actividades ilícitas. No se prevé, sin embargo, meca-
nismos y capacidades de control y vigilancia del territorio. Fir-
mar papeles no basta.
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7.	 Solo 16 de las 62 medidas de mitigación cuentan con una evalua-
ción económica completa. (Estimar cuánto costarán y aportarán 
en dinero las NDC ha probado ser particularmente desafiante). 
Entre las medidas ya evaluadas, no se encuentran las principales 
ni las más urgentes, que aportan el mayor potencial de reduc-
ción de emisiones. Esto coloca a todo el ejercicio, más allá de sus 
indudables méritos, bajo una significativa incertidumbre. 
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E R N E S T O
F .  R Á E Z
L U N A

CAMBIO CLIMÁTICO
EN EL PERÚ

No hay un plan b para enfrentar el cambio climático. 
Sin embargo, el modelo económico actual, basado 
en el crecimiento económico y el consumo, intensi-
fica el problema. Los países necesitan seguir 
creciendo para mantener “saludables” sus econo-
mías, y en ese camino, impulsan una desmedida 
extracción de recursos naturales. Esta fórmula es 
insostenible. Los compromisos que asumió Perú 
para enfrentar el cambio climático, en el marco del 
Acuerdo de París (2015), no son suficientes y se 
requiere mayor ambición para proteger la vida en el 
planeta. Las emisiones peruanas no son desprecia-
bles, pues provienen en gran parte de la degrada-
ción y destrucción de sistemas captadores de 
carbono, como los bosques amazónicos, cuya 
importancia en la mitigación del cambio climático 
es fundamental. Cambio climático en el Perú: 
contribuciones nacionales, su definición y estado 
de avance nos muestra los grandes retos del país 
en este difícil escenario.
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